PRONUNCIAMIENTO 

La Coordinadora Nacional de Mujeres Afectadas por el Conflicto Armado Interno – PERU, ante la grave crisis por la que atraviesa nuestro país se dirige a la opinión pública nacional e internacional: 

Como consecuencia de la aplicación de un modelo económico neoliberal, el gobierno peruano ha venido sancionando Decretos Legislativos que sólo va a  beneficiar a grupos de poder, perjudicando al pueblo peruano y fundamentalmente a quienes durante siglos han ocupado la amazonia, protegiéndola durante generaciones. 

Como consecuencia de esos atropellos que tienen un fuerte componente de racismo y desprecio por quienes tienen opiniones diferentes, nuestros hermanos y hermanas amazónicas ejerciendo su derecho a la protesta salieron a las calles a defender la vida y el medio ambiente y el gobierno lejos de dialogar recurrió a la desinformación y la represión, trayendo como resultado más de un centenar de heridos de bala, principalmente de población civil. 
El gobierno, no sólo ha violado los derechos humanos de ciudadanos y ciudadanas peruanas, sino que ha violado normas internacionales que se comprometió a cumplir frente a países hermanos. 

La Coordinadora Nacional de Mujeres Afectadas por el Conflicto Armado Interno – PERU, como organización que vela por la defensa y promoción de los derechos humanos, levanta su voz de protesta ante estos atropellos que lejos de contribuir a fomentar una Cultura de Vida y de Paz, enfrenta a pueblo contra pueblo. 

Frente a la intención de concesionar nuestros recursos naturales, tenemos la obligación histórica de defender nuestra patria, de la misma manera que las diferentes regiones de San Martín, Amazonas, Cuzco, Arequipa, Ayacucho, entre otros. 

Nuestro país ha vivido un conflicto armado interno durante 2 décadas, aún están presentes en nuestra memoria, el dolor, hechos de muerte, desapariciones, detenciones arbitrarias, persecución, violencia sexual, embarazos no deseados, pérdida de hijos y otras pérdidas definitivas que incluyen la pérdida de los bienes de subsistencia, esta historia de horror no debe repetirse, sin embargo; las calumnias, la desinformación, y el abuso de poder se viene repitiendo, poniendo en peligro la democracia y el estado de derecho. 

El Estado de Emergencia decretado en la Región Amazonas y la provincia de Jaén, la suspensión de la libertad de reunión, seguridad personal, la inviolabilidad de domicilio, la libertad de tránsito y el toque de queda, es una muestra de prácticas dictatoriales. 

Hacemos un llamado al diálogo y el respeto a las diversas formas culturales, somos un país multilingüe, multiétnico, todos ciudadanos y ciudadanas con derechos adquiridos. 

Tenemos la obligación de dejar para las futuras generaciones un país sin exclusiones ni marginaciones, protegiendo la biodiversidad y el medio ambiente, condiciones favorables para mejorar la calidad de vida de los peruanos y peruanas. 

         Por un País libre de Violencia. 

         Por un país con Cultura de Paz. 

         Y porque la selva es el pulmón del planeta. 
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